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Programa

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales~ Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitucióñ. Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El DefenSór del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición. atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados Interna-
cionales. .

Tema ·5. El Poder· Judicial. El Consejo Generatdel Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Flscal. la Organiza~

ción Judicial Española.
Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el

Gobierno y las Cortes Generales.
Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros

y las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Tema 8. Economia y Hacienda en la Constitución. Los

Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.
Tema 9. Organización administrativa española: Ministros,

Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administratIvas. Los OfRanismos autónomos.

Tema 10. La Administración periférica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los. Gober
nadores.Civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos
de la Admini~tración del Esta~o. .

Tema 11. La 'organización territorial del Estado. Las Comuni~
dades Autónomas: Constitución. competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración Autonómica. Estatuto de Autono
mía de Cataluña.

Tema 13. El Derecho administrativo y sus 'ruentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis- .
trati\'os.

Tema_14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario publico: Adquisición y perdida
de la condición de funcionario. Situaciones adminis'trativas. Dere
chos y debere~. Régimen diSciplinario. Jubilación y' derechos
pasIVos. Incompatibilidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públic:as. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboraL Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflicto y Convenios Colectivos.

Tema 16. El personal de las Adnhnistraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con respecto a la Administración. a la sociedad
y al ciudadano. Los servicios de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Admini!>trativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información.
Orientación y Empleo en las Universidades. .

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Ré~imen

general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Conhngel')
cías cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones._

Tema 18. La Universidad Autónoma de Barcelona, organiza
ción academica y régimen económico-administrativo.-

Tema 19. La Universidad Autónoma de Barcelona. órganos
de gobierno colegiados y unipersonales. 1;1 Consejo Social.

Tema 20. La Universidad Autónoma de Barcelona. clases y
régimen jurídico del profcsoradg. Clases y regimen juridicodel
personal de Adm-ir.isiracién y Servicios. El alumnado universitario.
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Tribunal

Miembros titulares

Prcsidente: Don Albert Busquets'¡ Blay, Gerente de la Universi"!
dad Autónoma de Barcelona. .

Vocal: Don Mariano Sazatomil Miró. Jefe del Servicio de
Personal de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: Doña Merce Pascual i Pellicer. funcionaria de la Escala
Auxiliar Administrati'va de esta Universidad.

Vocal: Don Antoni Peral López, funCionario de la Escala
AUXIliar Administrativa de esta Universidad.

Secretario: Don Santiago Hidalgo de Añas. funcionarip de la
Escala Técnica de Gestión de la Univenidad Autónoma de
Barcelona.

Presidente: Don Valentí Pedrosa i Rius, Jefe del Servicio de
Alumnos de esta Universidad.

Vocal: Don loan Durán i Fontanals. Jefe de Negociado de
Becas. Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal: .Dona Asunción Bolós Ginés. funcionaria de la Escala
Auxiliar Administrati",8 de esta Universidad.

Vocal: Don Francesc Viltacorta í Maní, funcionario de la Escala
Auxiliar Administrativa de esta Universidad.

Secretario: Don Francesc Fransí i F01)tanet. Jefe de Negociado
de la Facultad de Derecho de esta Universidad.

AN·E XO 111

Don con domicilIo en y documento nacional de
identidad número declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcion:.ui.o de la Escala , que no ha
sido separado del servicio de ni6guna de las Administraciones
PUbti,cas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. .

En a de de 198 .

RESOLUCION de 27 de enero de 1986. de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia. que rectifica
la de 13 de diciembre de 1985 por la que se convoca
ban a concurso diversas plazas de Profesorado Univer
sitario.

Advertido error en el texto remitido parn su publicación en la
Resolución de 13 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial del
Estado» de 21 de diciembre), -se transcribe a continuación la
oportuna rectificación: .

Página.40240, donde consta: ~8 ... docencia e investigación -de
la Legua Española», debe figurar: ~Docencia e investigación de la
Historia de la Lengua Española».

En vinud de esta rectificación. este Rectorado ha resuelto
proceder a la apertura de un nuevo plazo de presentación de
instancias de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del ~stado», en las mismas
condiciones generales, no precisando nueva presentación aquellas
personas que lo hubieren hecho en tiempo y forma, según la
resolución de 13 de diciembre.

Madrid. 27 de enero de 1986.-La Rectora, Elisa Pérez Veta.

4485 RESOLUCION de 29 de enero de 1986. de la Un/ver'
. sidad Je Cantabria. por la que. se convoca Concurso

público para la provisión de dirersas plazas de Cuer4

pos docentes universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Rcforma Universitaria
yen el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
docentes universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de Cantabria,

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacio-
nan en el anexo 1 de la presente Resolución: .

Primero.-Estc·concurso se regirá por la Ley 11/1983, de 25 de
agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la Orden
de 28 de diciembre de 1984 «(Boletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985). Y. en a¡::¡uello no previsto, por la legislación vigente
de funcionarios civiles del Estado.

Segundo.-La tramitación del concurso será indepenpiente para
cada plaza a proveer.. .

Tercero.-Para tomar parte en este concurso los solicitantes han
de· reunir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español. .
,b) Tener un mínimo de dieciocho añosy no haber cumplido

Jos sesenta y cinco años.
c} No haber sido separado, mediante expediente disciplinanQ,

de los servicios de la Administración del Estado. de las Comunida
"des Autónomas. de la Administración Local o de la Institucional.
ni encontrarse inhabilitado· para _el ejercicio de las funciones
docentes.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada. por aquello& candidatos- que hayan superado las
pruebas.


